
Sección I - Administración Local
Municipio

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Bases para constitución de lista de espera en la categoría profesional
de Grado en Turismo, Diplomado/a en Turismo o equivalente.
 
 
Con fecha 6 de marzo de 2017, la Ilma. Sra. Alcaldesa - Presidenta del Excmo. Ayuntamiento
de Cáceres, ha dictado Resolución con el siguiente tenor literal:
 

BASES PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA LISTA DE ESPERA EN LA CATEGORÍA
PROFESIONAL DE GRADO EN TURISMO, DIPLOMADO/A EN TURISMO o equivalente.

 
B A S E S

 
PRIMERA: OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 
El Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, convoca pruebas selectivas para la constitución de una
lista de espera de GRADO EN TURISMO, DIPLOMADO/A EN TURISMO o equivalente,
categoría encuadrada en el Subgrupo A2 de Clasificación según artículo 76 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público.
 
Las presentes bases tendrán en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y
hombres, por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la
Constitución Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y el I Plan para la
Igualdad de Oportunidades de Mujeres y Hombres 2015-2017 del Ayuntamiento de Cáceres,
aprobado por el Pleno en sesión celebrada el día 15 de octubre de 2015.
 
Asimismo se pone de manifiesto el compromiso adoptado por el Ayuntamiento de Cáceres en
relación con la promoción activa de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, así
como de prevención y actuación ante la violencia de género.
 
Por último y en relación a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo de
Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura: “Los
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poderes públicos de Extremadura incorporarán la evaluación del impacto de género en el
desarrollo de sus competencias, para garantizar la integración del principio de igualdad entre
hombres y mujeres”.
 
SEGUNDA: REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
 
Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes deberán reunir a la fecha de
finalización del plazo previsto para la presentación de solicitudes los siguientes requisitos:
 
a.Poseer nacionalidad española o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, o
nacional de algún Estado en el que en virtud de los Tratados internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de personas
trabajadoras.
 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de nacionales
españoles/as y de nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, siempre que no
estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los/las de su cónyuge siempre que no
estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad
dependientes, y las personas extranjeras extracomunitarias que residan legalmente en España.
 
Además de lo expuesto en los apartados anteriores, podrán concurrir el resto de extranjeros/as
con residencia legal en España.
 

b.Tener cumplidos 16 años de edad, y no exceder de la edad máxima de jubilación
forzosa.
 
c.Estar en posesión del Título de Grado en Turismo, Diplomatura en Turismo o
equivalente.
 
d.Estar en posesión de titulación oficial de nivel mínimo B1 en el conocimiento de la
lengua inglesa.
 
e.Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 

f.No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial, para empleos o cargos públicos
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala correspondiente en el que hubiese
sido separado/a o inhabilitado/a. En caso de ser nacional de otro Estado, no deberá hallarse
inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o
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equivalente, que impida en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
 
TERCERA: INSTANCIAS Y ADMISIÓN.
 
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo, en las que los/as aspirantes
deberán consignar nombre y apellidos, domicilio, teléfono, número del Documento Nacional de
Identidad y manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base
segunda de la convocatoria, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para
la presentación de las mismas, se dirigirán a la Ilma. Sra. Alcaldesa Presidenta del Excmo.
Ayuntamiento de Cáceres y se presentarán en el Registro General o Auxiliares de éste, en
horario de 9.00 a 14.00, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, durante
el plazo de veinte días naturales, a partir del día siguiente al de la publicación de estas bases
en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP).
 
Los/las aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 % deberán solicitar en
su instancia las adaptaciones y ajustes razonables necesarios de tiempo y medios para la
realización de las pruebas selectivas, debiendo reflejar las necesidades específicas que tienen
para acceder al proceso de selección en igualdad de condiciones.
 
A efectos de valorar la procedencia de la concesión de las adaptaciones solicitadas, se
solicitará al candidato/a el correspondiente certificado o información adicional. La adaptación
no se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos en que la discapacidad
guarde relación directa con la prueba a realizar.
 
Derechos de Examen.
 
Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad de 29 EUROS serán satisfechos por
los/las aspirantes con motivo de la presentación de su instancia, a través de la siguiente cuenta
bancaria de la cual es titular el Ayuntamiento de Cáceres. Entidad: Banco Caixa Geral. Cuenta
nº: ES33-0130-8875-78-0101841838, especificándose Derechos de Examen; Nombre,
Apellidos, DNI y la convocatoria y/o plaza por la que se opta.
 
Una copia del documento justificativo del pago de los derechos de examen deberá
acompañarse a la instancia de solicitud de participación en el proceso selectivo. En ningún
caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución del
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación.
 
Los derechos de examen sólo serán devueltos en el caso de no ser admitidas/os al proceso
selectivo previa solicitud de las personas interesadas.
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Será causa de exclusión del proceso selectivo, el no abono de los derechos de examen.
 
BENEFICIOS FISCALES:
 
Las personas aspirantes podrán acogerse a los beneficios fiscales, que seguidamente serán
señalados, debiendo en estos casos acompañar a su solicitud, además del documento
justificativo del pago de los derechos de examen, la documentación acreditativa de la situación
que le permite acogerse a los mismos.
 
Será también, causa de exclusión del proceso selectivo, abonar la cuantía reducida sin aportar
la documentación justificativa para poder acogerse a los referidos beneficios fiscales.
 

1) Bonificaciones a favor de personas desempleadas.
 

Las personas que se encuentren en situación de desempleo, debidamente
inscritas en el Centro de Empleo correspondiente a la fecha de expiración del
plazo de presentación de instancias, tendrán derecho a una bonificación del 50%
de la cuota prevista en el epígrafe anterior, por derechos de examen en estas
pruebas selectivas.
 
La condición de estar en desempleo se acredita con certificación expedida por el
Servicio Público de Empleo competente.
 

2) Beneficios fiscales a favor de personas con discapacidad.
 

Las personas que tengan reconocida por la Administración Pública competente
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, abonarán por su
participación en estas pruebas selectivas, la cantidad de 1 euro.
 
La condición de discapacidad se acredita con certificación expedida por el
IMSERSO u órgano competente de las Comunidades Autónomas.
 

CUARTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
 
Terminado el plazo de presentación de instancias, y en plazo máximo de 2 meses, la Sra.
Alcaldesa-Presidenta dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de las
personas aspirantes admitidas y excluidas. Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia, y la lista certificada de aspirantes será expuesta en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento.
 
En la resolución se hará constar que los/as aspirantes cuentan con un plazo de diez días para
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subsanación de defectos y posibles reclamaciones.
 
Aquellas personas que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidas en la relación de
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.
 
En el término de quince días desde que finalice el plazo de subsanación se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Anuncios, Resolución elevando a definitiva la lista
provisional de aspirantes, incluyendo en su caso a las/os excluidas/os que hayan subsanado
errores u omisiones. En dicha resolución se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo de
los ejercicios y en su caso el orden de actuación de las personas aspirantes, así como la
composición del Tribunal Calificador.
 
QUINTA: TRIBUNAL CALIFICADOR.
 
Para la composición de este Tribunal Calificador, como órgano colegiado, se deberán tener en
cuenta los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, cuando
sea posible, a la paridad entre hombres y mujeres.
 
El Tribunal Calificador de las pruebas clasificado en la categoría 2ª del Anexo IV y art. 30 del
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio, estará
constituido de la siguiente forma:
 
Presidente/a: El/la Secretario/a General de la Corporación o funcionario/a que accidentalmente
le sustituya.
 
Vocales: dos técnicos/as expertos/as en las funciones propias de la categoría profesional
convocada; un/a empleado/a público/a, con designación de Alcaldía-Presidencia; y un/a vocal
designado/a por la Junta de Extremadura.
 
Secretaria/o: El/La Jefe/a de la Sección de Selección de Personal o funcionario/a que le
sustituya, que tendrá voz pero no voto en el proceso selectivo.
 
El Tribunal quedará integrado, además, por personal suplente respectivo, que simultáneamente
con las personas titulares habrán de designarse.
 
La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.
 
La composición del Tribunal será predominantemente técnica y todos/as poseerán titulación
igual o superior a las exigidas para las plazas convocadas.
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Las organizaciones sindicales con representación en el Ayuntamiento de Cáceres recibirán
información sobre el desarrollo de los procesos selectivos, pudiendo participar como
observadores/as en todas las fases y actos que integran dichos procesos a excepción de
aquellos en los que se delibere, decida y materialice el contenido de las pruebas, antes de su
realización.
 
El órgano de selección puede disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor
especialista y/o colaboradores/as para todas o algunas de las pruebas, de acuerdo con lo
previsto en la correspondiente convocatoria. Este personal colaborará exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas, por lo que actuarán con voz, pero sin voto.
 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la mitad de
las personas miembros, titulares o suplentes, indistintamente, siendo siempre necesaria la
presencia de las personas que ostenten la Presidencia y la Secretaría.
 
Las decisiones se adoptarán por mayoría y está facultado para resolver las cuestiones que
pudieran suscitarse durante el proceso selectivo y adoptar los acuerdos necesarios para
garantizar el normal desarrollo de la convocatoria.
 
El procedimiento de actuación de los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto en
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, estando sus
miembros así como el personal asesor y observadores/as sindicales sujetos a los supuestos de
abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la citada norma. Asimismo el
Tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, velará por el estricto
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.
 
Igualmente, no podrá formar parte del Tribunal el personal que, en el ámbito de actividades
privadas, hubiesen realizado tareas de formación o preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria.
 
SEXTA.- ACTUACIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES Y COMIENZO DE LOS
EJERCICIOS.
 
El orden de actuación de las personas aspirantes, en los ejercicios que no se puedan realizar
conjuntamente, se iniciará por orden alfabético de apellidos según último sorteo público
efectuado para determinar el orden de actuación en las pruebas selectivas convocadas por
esta Corporación (según sorteo publicado en el BOP nº 57 de 23 de marzo de 2016 se
comenzará por la letra “Y”). Las personas aspirantes que serán convocadas para cada
ejercicio, en llamamiento único, deberán ir provistas del Documento Nacional de Identidad o
documento que acredite la identidad pudiendo ser requeridas por el Tribunal en cualquier
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momento para que acrediten su identidad.
 
La no presentación de un/a aspirante a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser
llamados determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo
y en los sucesivos, quedando excluido/a, en consecuencia, del procedimiento selectivo. No
obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor que hayan impedido la presentación
de los/las aspirantes en el momento previsto, siempre que esté debidamente justificado y así lo
aprecie el Tribunal, se podrá examinar a las personas aspirantes afectadas por estas
circunstancias, siempre que no haya finalizado la prueba correspondiente o, de haber
finalizado, cuando no entorpezca el desarrollo de la convocatoria con perjuicio para el interés
general o de terceros.
 
Publicación de anuncios: Una vez comenzado el proceso, no será obligatoria la publicación de
los sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas en los Boletines Oficiales. En
dicho supuesto estos anuncios se harán públicos por el órgano de selección únicamente en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y, en todo caso, en el Tablón de
Anuncios de la Corporación, con veinticuatro horas al menos, de antelación al comienzo de las
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho si se trata de uno nuevo.
 
La duración del proceso de celebración de las pruebas selectivas no será superior a doce
meses. Desde la terminación de una prueba hasta el comienzo de la siguiente deberá
transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días.
 
SÉPTIMA.- PROCESO SELECTIVO.
 
El procedimiento de selección constará de dos ejercicios de carácter obligatorio y eliminatorio
en los siguientes términos:
 
Primer ejercicio: consistirá en la realización de una prueba de conocimiento consistente en
contestar a un cuestionario de 80 preguntas, tipo test, durante un tiempo máximo de noventa
minutos. Cada pregunta está compuesta por cuatro respuestas alternativas de las que sólo una
de ellas será la correcta, basado en el contenido del programa de materias que figura anexo a
esta convocatoria.
 
El cuestionario que se proponga a las personas aspirantes contendrá, además, otras 5
preguntas adicionales tipo test, las cuales sustituirán por su orden a aquellas que, en su caso,
sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de la prueba selectiva.
 
Respecto a los criterios de corrección cada 4 respuestas contestadas erróneamente, restarán
una pregunta contestada correctamente. Y cada 6 preguntas no contestadas restará una
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contestada de forma correcta.
 
Segundo ejercicio: consistirá en la resolución de uno o varios supuestos prácticos sobre
materias relacionadas con el programa de materias que figura anexo a esta convocatoria.
 
Ambos ejercicios serán calificados de cero a diez puntos, siendo necesario obtener en cada
una de ellos un mínimo de cinco puntos para superarlos.
 
OCTAVA.- CALIFICACIÓN DEFINITIVA, RELACIÓN DE APROBADOS Y PRESENTACIÓN
DE DOCUMENTOS.
 
La puntuación definitiva del proceso vendrá determinada por la suma de las obtenidas en el
primer y segundo ejercicio, determinando el resultado el orden de clasificación definitiva de las
personas aspirantes.
 
De producirse empate en dicha clasificación final, éste se dirimirá por aquel/aquella aspirante
que haya obtenido mayor puntuación en el segundo ejercicio, de mantenerse se inclinará por
quien haya conseguido mayor puntuación en el primer ejercicio.
 
En aplicación de lo dispuesto en la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres en caso de que persistiese el empate entre personas candidatas se
resolverá a favor de aquél/aquella cuyo género estuviera subrepresentado en las plazas objeto
de la presente convocatoria.
 
De persistir el empate se atenderá al orden alfabético, comenzando por la letra “Y” (según
sorteo publicado en el BOP nº 57 de 23 de marzo de 2016), y si aún así se diera situación de
empate se resolverá por sorteo.
 
Efectuada dicha clasificación definitiva, el Tribunal, publicará en el lugar de celebración del
ejercicio y en el Tablón de Edictos de la Corporación, anuncio en que aparezcan los resultados
finales con nombre, apellidos y puntuación obtenida por las personas aspirantes que resulten
aprobadas; y elevará el Acta de la última sesión celebrada a la Ilma. Sra. Alcaldesa-Presidenta
del Excmo. Ayuntamiento, formulando la correspondiente propuesta para la constitución de la
lista de espera de Grado en Turismo, Diplomado/a en Turismo o equivalente.
 
Se constituirá una Lista de Espera de la que se efectuarán llamamientos siguiendo el orden de
las puntuaciones alcanzadas por los/las aspirantes que configuren la misma, y, de conformidad
a lo previsto en el art. 29, Listas de espera, del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración
de las Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Las personas aspirantes propuestas cuando sean requeridas por este Ayuntamiento deberán
presentar en la Sección de Selección de Personal del Excmo. Ayuntamiento, los documentos
acreditativos de los requisitos que para tomar parte en la misma se exigen en las bases de la
convocatoria.
 
Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, el/la aspirante propuesta/o para
la prestación de servicios, no presentara su documentación o no reuniera algunos de los
requisitos exigidos, no podrá ser contratado/a, nombrado/a y quedarán anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en
la instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo. En este caso la Ilma. Sra. Alcaldesa
suscribirá la contratación, a favor de la persona que habiendo alcanzado la puntuación mínima
exigida en la oposición, siga en el orden de clasificación definitiva, de conformidad a la lista de
espera constituida.
 
De tener la condición de empleado/a público, la persona aspirante propuesta, estará exenta de
justificar las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior contratación o
nombramiento, debiendo en este caso presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de
servicios.
 
NOVENA.- INCIDENCIAS.
 
Contra estas bases, su convocatoria y cuantos actos se deriven de las mismas y de la
actuación del Tribunal, se podrán interponer impugnaciones por los interesados/as en los casos
y en la forma establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y adoptar
resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden de la oposición en aquellos
aspectos no contemplados en estas bases, siendo en todo caso aplicable, para lo no previsto
en la presente convocatoria; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; el Decreto 201/
1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado; la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
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disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7
de Junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección del personal funcionario de Administración Local, y
demás normas concordantes de general aplicación.
 
DÉCIMA.- PUBLICACIÓN COMPLEMENTARIA.
 
Toda la información de las distintas fases del proceso selectivo será publicada en la página
web del Ayuntamiento de Cáceres a efectos de mayor publicidad y transparencia y sin efectos
en los plazos, que vienen marcados por las publicaciones en los boletines y medios oficiales.
 

ANEXO: PROGRAMA
 

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978. Significado y estructura. Principios
Generales. La Corona. Las atribuciones del Rey.
 
TEMA 2.- Las Cortes Generales: Composición, atribuciones y funcionamiento. El Poder
Judicial. Reforma de la Constitución. El Tribunal Constitucional.
 
TEMA 3.- La organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades
Autónomas. La Administración Local.
 
TEMA 4.- La constitución de las Comunidades Autónomas. Competencias. El Estatuto
de Autonomía: Procedimiento de elaboración. Contenido y valor normativo. El sistema
institucional de las Comunidades Autónomas.
 
TEMA 5.- El municipio: concepto, organización y competencias. Órganos de gobierno
municipales. El Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local.
 
TEMA 6.- Ordenanza municipal, correspondiente a la retirada y depósito de los
vehículos mal estacionados.
 
TEMA 7.- El arte en Cáceres, desde la Prehistoria a nuestros días.
 
TEMA 8.- Principales monumentos de Extremadura.
 
TEMA 9.- Red de Museos de Extremadura y su aprovechamiento turístico.
 
TEMA 10.- La oferta turística hotelera y extrahotelera en el término municipal de
Cáceres.
 
TEMA 11.- El Turismo de Congresos en Cáceres y su influencia en el desarrollo
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socioeconómico de la ciudad.
 
TEMA 12.- Recursos Turísticos de Cáceres: culturales, naturales, deportivos y
etnográficos.
 
TEMA 13.- La gastronomía como atractivo turístico de Extremadura.
 
TEMA 14.- Alicientes turísticos de Extremadura: Fiestas de Interés Turístico.
 
TEMA 15.- Itinerarios y rutas turísticas en el término municipal de Cáceres.
 
TEMA 16.- Oficinas de Información Turística: servicios generales, organización y
recursos, Servicios de Información y atención al visitante en el municipio de Cáceres.
 
TEMA 17.- Servicios de Atención y acogida del turista. Información boca-oreja.
 
TEMA 18.- Diseño de un programa turístico. Caso práctico: un día, un fin de semana,
una semana.
 
TEMA 19.- La calidad en el servicio turístico. Atención al cliente. Resolución de quejas y
reclamaciones.
 
TEMA 20.- Redes turísticas: Ciudades Patrimonio de la Humanidad de España, Red de
Juderías de España “Caminos de Sefarad”.
 
TEMA 21.- La influencia del turismo en la economía extremeña.
 
TEMA 22.- Políticas de igualdad de género. Normativa vigente. El principio de igualdad
en el ámbito de la Función Pública.
 

Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 17 de abril de 2017

Juan Miguel González Palacios
SECRETARIO GENERAL
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